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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS *

 

RESOLUCION No. 98-3-1-1- 3 05

EDGAR COELLO GARCIA,
INTENDENTEDE COMPAÑÍAS DE CUENCA

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública
de aumento de capital y reforma al Estatuto Social de la compañía “ INDURAMA S.A.
”, otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Cuenca el 27 de Muyo de 1998, con la
solicitud para eu aprobación;

QUE Jos Departamentos de Intervención y Control, y Jurídico de Compañías,
mediante memorandos Nos. 149-1C«ICde22 deJunio de 1998, y, 358-DJ-98 de 25 úe
Junio de 1998, eu yu orden, han emitido informes favorables para la aprobación
solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución N” ADM-95-
144 de 24 de Julio de 1995;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el amnenio de capital y la reforma al
Estaiuto de la compañía *“ INDURAMA S.A. “en los ténminos constantes en la
referida escritura; y, disponer que un extracto de dicha escritura se publique, por una vez,
en uno de los periódicos de mayor circulación en Cuenca.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los sefiores Notarios Cuarto y
Segundo del Cantón Cuenca, tomennota «al margen de las matrices de la escriturapública
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente
Rosolución, y, sienten un las copias las razones respecilvas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el sefior Registrador Mercantil del
cantón Cuenca : inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al
suzrgen de la de constitución, y, siente eu las copras las razones del cuioplismiento de lo
dispuesto en este Artículo.

COMUNIQUESF.- DADAy firmada en Cuenca, a 9 5 JUN. 1290

ASH”
Dr. EdgarCoello García,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 182 del REGISTRO MER.

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y re

forma de estatutos de: INDURAMA S.A. otorgada ante el Notario-

Cuarto del Cantón Cuenca, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el -

   

   

veintisiete de mayo de mill novecie ocho, He cum-

plido con lo dispuesto en ¡la presente REsolu Ón. CUENCA, 13 -

DE JULIO DE 1998. EL REGISTRADOR.

 


